
Concejo Defiberante

de La Ciuda	 Vshuaia

"Aiio riel Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de
tsr Fouo

Responseb e

Despacho
AlaP10 DEUEIFRAIVTE

L

1SH 37/2016

Licy ELIA BUTT
/..7eczetania

Cáncejo Deliberante

Ju .nCr los PINO
residerde

Concejo D Corante de Ushuaia

Ant
Admini

EL	 D.LCOWCE,70 DELIBEM9VrIT Muni,

DELYI CrODAD D VSY-IVAIA

SAWCIOM COW TVEIZA

OX@EWASV-ZA

• nie M S
tra	 L
. y D.	 S.L. T.
paild d de Ush

ARTÍCULO 1 0 .- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR la subdivisión de la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J,

Macizo 187, Parcela 01, perteneciente al sector C y D de la urbanización "Barrancas

del Pipo", asignada por convenio a la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE),

en noventa y tres (93) parcelas de acuerdo al crocluis que como Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR para las parcelas resultantes de la

subdivisión enunciada en el artículo 1°, los indicadores urbanísticos que como Anexo

II corren agregados a la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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F.O.S.: 0.50
F.O.T.: 1
Altura Max. s/L.E.: 7 m
Plano Límite: 9 m.

D.N.: 400 hab/ha.

D.11.: 200 hab/ha.
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Indicadores Urbanísticos — "Asociación de Trabajadores del Estado (ATE)".
Nornenclatura: Sección 3, Macizo 187, Parcela 1.

Carácter:

Residencial. Área de viviendas de baja densidad.
Usos:

Vivienda única, familiar y permanente, NO se autorizara ningún uso comercial dentro del predio.
DELIMITACI N.
Anexo II - Ordenanza Municipal N° 	 /2019.
Plano de zonikación, Anexo I del CPU, para mayor actualización obsenrar versión digilal en21121/./Autrshilag211-/zoni5cacion.
Indicadores Urbanísticos
Parcela MínIma:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Superficie:
Las que surjan mediante plano de
mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 5,00 m
Lateral: No.
Contra-frontal rnínimo: 4 m.

Estacionamiento:
Se deberá rever, como minimo un	

módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela  para cada lote. Observaciones.

• No se aplica lo eslablecido en el Articulo V.1.6, PARCELAS ATiPICAS, del Código de P laneamiento Urbano.• Locales de t era Clase admitidos: Dormitorios; salas de estar; comedores.
• Locales de 2 da Clase admitidos: Cocinas; Cuarlos de Gaño, Retretes; Lavaderos.
• NO se admiten locales de 3era Clase, planta libre ni salones de usos múltiples.
• Locales de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.
•

Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localización de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al deslino declarado, será
rechazado por la autoridad municipal de competencia.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructIvas a instrumentar durante el proceso de Urbanizacióny Construcción de viviendas unifamiliares:

• Cercos P
erimetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería que superen los 0.5m en lineas divisorias de

•
la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que permitan las visuales.
Se pberá prplongar la parquización desde la Linea Municipal hasta la Linea de Edificacion.

113—

Las Islas Makinas, Genia,sy Sandmich del ,Yut; soni serán Ar<gentinas

Ordenanza Numero: 5649
3/5



Anton
Adrnini6tr

y
ymintdpd

"2019 — AÑO DEL, CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERON"

27 3
,L, y T.

de Ustwata
Pmvincia de Tierra del Fuego
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=República Argentina=-
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 26 AGO. 2019

VISTO el expediente N° CD-881712019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

07/08/2019, por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela identificada en el

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J, Macizo 187, parcela 01,

perteneciente al sector C y D, de la urbanización " Barrancas del Pipo ", asignada por

convenio a la Asociación de Trabajadores del Estado ( ATE), en noventa y tres (93) parcelas

de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma y se autorizan para las

parcelas resultantes de la subdivisión enunciada en el artículo primero, los indicadores

urbanísticos que como Anexo II, corren agregados a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° " 3 8 12019,recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administratívo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 56 4 9 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 07/08/2019,

por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela identificada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J, Macizo 187, parcela 01, perteneciente al

sector C y D, de la urbanización " Barrancas del Pipo ", asignada por convenio a la

Asociación de Trabajadores del Estado ( ATE), en noventa y tres (93) parcelas de acuerdo
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al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma y se autorizan para las parcelas

resultantes de la subdivisión enunciada en el artículo primero, los indicadores urbanísticos

que como Anexo II, corren agregados a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 648  /2019.
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